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Quito, D.M., 15 de octubre de 2024

PARA: Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH 

  Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA 

  Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO 

ASUNTO: Informe de la Fase de Pre calificación del Premio Patricio Brabomalo Molina 

 
De mi consideración:n n Reciba un cordial saludo de la Secretaría de Inclusión Social del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, instancia técnica política encargada de formular, dirigir, planificar, organizar, gestionar,
monitorear y evaluar las políticas, proyectos y programas para alcanzar la inclusión social, con especial énfasis
en los grupos de atención prioritaria o personas en situación de vulnerabilidad, que se encuentran en condiciones
de exclusión, discriminación, desigualdad e inequidad en el Distrito Metropolitano de Quito.n n De acuerdo con

el artículo 726 del Código Municipal, que dispone: Art. 726. – Premio “Patricio Brabomalo Molina para la

población de las Diversidades Sexo Genéricas”. – El Concejo Metropolitano otorgará cada año el premio

“Patricio Brabomalo Molina para la población de las diversidades sexo genéricas”, a la persona que haya

cumplido una labor destacada en la defensa de los derechos de la población de diversidades sexo genéricas, a

través de actividades científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas y otras. Este premio será

tramitado por la Comisión competente en materia de Igualdad, Género e Inclusión Social y se entregará en un

acto especial, con ocasión de la despenalización de la homosexualidad en Ecuador.”n n Con este antecedente,
en sesión extraordinaria No. 016, llevada a cabo el día viernes 20 de septiembre de 2024, mediante la
Resolución No. SGC-EXT-016-CIG-017-2024 la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social resolvió: 
“Aprobar el cronograma, formulario de postulación, plan comunicacional y bases para el concurso del premio

"Patricio Brabomalo Molina para la población de las diversidades Sexo Genéricas correspondiente al año 

2024”.n n En cumplimiento del cronograma para la entrega de informes por cada fase, se remite el Informe de
la Fase de Pre calificación correspondiente al premio Patricio Brabomalo Molina, edición 2024.n n Desde la
Secretaría de Inclusión Social reiteramos el apoyo y la intención del trabajo mancomunado en esta importante
labor de hacer de Quito una ciudad, inclusiva, accesible, sin discriminación y desigualdadn n Con sentimientos
de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Lcda. Silvana Jacqueline Haro Ruiz
SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL  

Anexos: 
- INFORME FASE DE PRE CALIFICACION 15.10.2024-signed-signed-signed (1)-signed.pdf
- ANEXO 1 GADDMQ-SIS-2024-0906-O solicitud de correo a TICS.pdf
- ANEXO 2 SOCIALIZACIÓN DEL PREMIO.pdf
- ANEXO 3 OBSERVADORA DE LA COMISION.pdf
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- ANEXO 4 DE LOS COMITES DEL PREMIO.pdf
- ANEXO 5 CAPTURAS DE PANTALLA CIERRE DE RECEPCION DE POSTULANTES PREMIO BRABOMALO.pdf
- ANEXO 6 ELECCION DEL TERCER INTEGRANTE DEL COMITE EVALUADOR.pdf
- ANEXO 7 FORMATO DE PRE CALIFICACION ANEXO 2.pdf
- ANEXO 8 POSTULACIONES.pdf
- ANEXO 9 ACTA DE REUNION COMITE EVALUADOR DE POSTULACIONES.pdf

Copia: 
Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Mgs. Eduardo Ramiro Pinos Gaibor
Director Metropolitano de Protección Social y Medios de Vida
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PROTECCIÓN SOCIAL Y MEDIOS
DE VIDA
 

Srta. Lcda. Karen Dayana Quirola Baño
Analista de Promoción de Derechos
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PROTECCIÓN SOCIAL Y MEDIOS
DE VIDA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: KAREN DAYANA QUIROLA BAÑO  kdqb DMPSMV  2024-10-15  

Aprobado por: Silvana Jacqueline Haro Ruiz  sjhr SIS  2024-10-15  
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